
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos, la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta y un 
mil ciento cuarenta y upo, interpuesto contra Resolución (de 
trece de junio de mil novecientos setenta y ocho, proferida por el 
Director general de Ordenación Farmacéutica, del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social! debiendo confirmar, como confirma
mos, el mencionado acuerdo por estar ajustado a derecho; sin 
mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1079, a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de, 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

14466 ORDEN de 9 de mayo de 1980 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto contra esta Departa
mento por Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional, con fecha 20 de noviembre de 1979, en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.032, interpuesto por «Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Pontevedra» contra este De-, 
partamento, sobre autorización de apertura de una Oficina, de 
Farmacia en el «Centro Policlinico de Vigo, S. A.» (POVISA),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso número cuarenta y 
un mil treinta y dos, interpuesto contra Resolución de la Direc
ción General de Sanidad de veintiocho de agosto de mil novecien
tos setenta y seis, y contra el acto desestimatorio de la alzada, 
debemos confirmar como confirmamos los mencionados acuer
dos por ser conformes a derecho; sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de di- 
-ciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

14467 ORDEN de 9 de mayo de 1980 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Granada en el recurso con
tencioso administrativo interpuesto contra este De
parlamento por doña Elisa Sánchez Pérez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Granada, con fecha 13 de febrero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 83/1979, interpuesto 
por doña Elisa Sánchez Pérez contra este Departamento, sobre 
apertura de Oficina de Farmacia,

Este Minisíerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de doña 
Elisa Sánchoz Pérez contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Sanidad, Subdirección General de Farmacia, de fecha 
trece de abril, número veintidós de mil novecientos setenta y 
dos, recaída en expediente incoado por el Colegio Oficial de-Far
macéuticos de Granada, que denegó a la recurrente autorización 
para instalar una nueva Oficina de Farmacia en Maracena, por 
reputarse tales actos justados a derecho; sin expresa condena 
en costas.»

Lo que.comunico a V. I. para su conocimiento y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1056.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9- de mayo de 1980.—P, D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

14468 ORDEN de 9 de mayo de 1980 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Engracio Mollejo Mo
llejo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Madrid, cor fecha 9 de marzo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 183/78, interpuesto 
por don Engracio Mollejo Mollejo contra este Departamento, 
sobre acta de liquidación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado don Federico Fernán- 
dez-Peinado Díaz-Miguel, en nombre y representación de don 
Engracio Mollejo Mollejo, contra la Resolución de la Dirección 
General de Prestaciones de fecha veintiocho de noviembre do 
mil novecientos setenta y siete, en relación con el acta de li
quidación número L-41/77, practicada por la Inspección de 
Trabajo de Toledo al recurrente, debemos declarar y declara
mos nula mencionada Resolución, así como aquellas de que trae 
causa, por no ser ajustadas a derecho, y debemos reconocer y 
reconocemos el derecho del recurrente a la devolución de lo 
indebidamente ingresado como consecuencia del acta y liquida
ción objeto de este recurso; todo ello sin hacer expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956. ■

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de. mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad

Social.

MINISTERIO DE CULTURA

14469 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se crea 
el Museo y Centro Nacional de Investigaciones Ar
queológicas Submarinas en Cartagena (Murcia).

Ilmo. Sr.: Las especiales circunstancias que concurren en las 
prospecciones y excavaciones arqueológicas submarinas, debido 
a las específicas técnicas de aplicación que impone el medio en el 
que se practican y los problemas derivados del tratamiento, 
restauración y cojiservación de los materiales arqueológicos 
recuperados del fondo del mar, cemo asimismo su inventario, 
valoración y estudio, aconsejan la creación de una Institución 
que se responsabilice de la dirección y coordinación de los estu
dios programados por la Dirección Genera] del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museo6, en esta materia.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero,—Se crea el Museo y Centro Nacional de Investi

gaciones Arqueológicas Submarinas en Cartagena (Murcia).
Segundo.—El Museo y Centro Nacional de Investigaciones 

Arqueológicas Submarinas dependerá de la Dirección General 
del Patrimonio Artístitío, Archivos y Museos, a través de la 
Subdirección General de Arqueología, a efectos científicos.

Tercero.—Las instalaciones museográficas y la conservación 
de sus correspondientes Seccciones, dependerán de la misma 
Dirección General, a través de su Subdirección General da 
Museos, quedando integrado en el Patronato Nacional de Mu
seos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos liños.
Madrid, 9 de junio de 1960.

DÉ LA CIERVA Y HOCES

Ilmos. Sres.: Subsecretario de Cultura y Director general del
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.


